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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 
   

 

PROCESO:  APREHENSION DE LA GARANTIA MOBILIARIA.  

RADICADO:  540014003006-2022-01064-00.  

DEMANDANTE:  CHEVIPLAN S.A. 

DEMANDADO:   DEIVIS DIAZ SANTANA y ANA LUCIA LAGUADO 

GARCIA. 

 
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés.  

 
Se encuentra al Despacho la solicitud de APREHENSION DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA, presentada por CHEVIPLAN S.A., a través de apoderado judicial en 

contra de DEIVIS DIAZ SANTANA y ANA LUCIA LAGUADO GARCIA, para 

resolver sobre su aceptación. 

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que, al revisar el contrato de 

prenda abierta sin tenencia a favor del acreedor, este lo suscribieron como garantes 

los señores DEIVIS DIAZ SANTANA y ANA LUCIA LAGUADO GARCIA.   

 

De igual manera si revisamos el correspondiente REGISTRO DE 

GARANTIAS MOBILIARIAS y el CERTIFICADO expedido por el secretario de 

TRANSITO DEPARTAMENTAL DE NORTE DE SANTANDER, en ellos aparecen 

como propietarios en forma conjunta los antes mencionados. 

 

No obstante, el poder otorgado, solo hace referencia al señor DEIVIS DIAZ 

SANTANA, y la acción se instaura en contra de este y de la señora ANA LUCIA 

LAGUADO GARCIA.   

  

De lo anterior se desprende, con absoluta claridad que no existe legitimación 

en contra de ANA LUCIA LAGUADO GARCIA.  

 

Así las cosas y de conformidad con el numeral 2º del artículo 90 del CGP en 

concordancia con el artículo 84 numeral 1º ibidem, y en mérito con lo expuesto 

anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

1.-  Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de 

este auto. 
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2.-  Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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